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interpretaciÓll de plus a los productores de la recUlTente, a
efectos ·de absorción en otros conceptos, debemos confirmar y
con:firmamos dicha Resolución por ser conforme :1 Derecho;
sin hacer expresa imposición de costas,

Ast por eata nuestra sentencia, que se publicará en el «B.o-
1etín Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» definitivamente juzgandQ, la pronune1amos, mandamos y
firmamos.-AmbroBio López.-José Maria Cordero.-Juan Bece
rril.-Enrique Medina.-José L. Ponoe.(Rubricad.os).»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. '
Madrid, 17 de junio de 1970.-P, D .. f'l Subsecretario. Utre

ra Malina.

•
Ilm(, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 ae junio de .1970 por la que se dis
'DOne el cumplimknto de la sentencia recaída en
el recurso contencioso· a4mints-trativo inté!TPtusto
contra este Departamento 'P01' don Antonio Aiga
Trias.

Segundo.~Por la D1reoci6n Qe11eral de Ensetianza Media y
Profesional se establecerá la tas& que ha ele ser abonada, de
conformidad con lo disPuesto en el Decreto 1633/1959, de 23 de
septiembre (<<Boletln Oficial del lllstodo» del 26).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies. ,
Madrid,.31 de julio de t970.-P. D., el DIrector general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefian7.a Media y Profegional.

ORDEN de 17 de junto de 1970 por la que se dis
¡xm..e el cumplimiento de la senten0i4 Tecaúla en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este De7Xtrtamento .por «Establectmientos Sao
las. S. A.».

Ilmo. Sr.; Habiendo reca1do resolucIón firme en 29 ele abril
de 1970 en el recurso conteneioBo--adm1nístrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Estableclmientoe Salas, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térmInos cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de
«EStablecimientos Sa1BS, S. A.», domiciliada en Barcelona,contra
la ~luc1ón de la Dlrecc1ón General de Or<lenación del Traba
jo de _ta de octubre de mU noveclentce ....nta y clncó sobre

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do :(esoluclón firme en 2 de mayo
de 1970 en el recurso oontencfoso..&dminlBtrat1vo interpuesto
contra este Departam~nto por don Antanio Aiea Trías,

lllstie Minlsterio ha tenido a bien dlsponer que .. cumpla 1&
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencloso-adrni
nistrativo aducido a nombre de don Antonio Aisa Trias contra la
Re5oluolón de la Dlrecclón General de Ordenac1ón del Trabajo
de treinta y uno de enero· ele mil oovec1entos sesenta y 8Erls
sobre acta de infracción determinante de ~ión de diez mil
pesetas de mUlta lmpuesta por tl'aru;gresión de normas labora
les; absolViendo a la Administración de la demanda.. debemos
declarar y declaramos qUe tal Resolución es conforme a De
recho y por 10 mismo válida v liubslstente; sin hacer itnposi
ción de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo-
Ietín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla..
Uva», lo pronunciamos. ma.ndBJnos y finnamos.-José Maria
Cordero.-José Samuel Roberea.--.1osé de OUve¡:;,-Adolfo SUÁ.
rez.--.José Tru.11l1o. (Rubricados).»

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y I.
Madrid, 17 de hUlio de 1970.-P. D. el SllbfI.eCl'etarlo. Utre·

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de eRte Mintswrio.

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de marzo
de 1970 en el recurso oontenciogo..administrativo interpuesto
contra. este Departamento por don Antonio Quintanilla Teres y
otro):;,

Este Ministerio lla tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en SUR propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
Resolución de la' Direcelón General del Trabajo de treinta y
uno de enero de mil novecientos se8eIlta. y siete, que al deci
dir recurSO de alzada dejó sin efecto otra del Delegado provin
cial de Trabajo de Huesca de veintinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis. sobre aprobacíón de plantilla ideal
de tréSCientos cuarenta y seü trabajadores en la Empresa «Hidro
Nitro, S. A.~). en su factoría de M0nz6n, y otros extremos, cuya
resolución del Centro directivo ministerial, al ser contexto con
el ordenamiento jurldico, confirmamos, absOlviendo a la Admi
nistración del traslado de las pretensiones de la d-emanda. No
se hace expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo~

Ietíu Oficial del Estad(,))~ e insertará en la «Colección Legisla
Uva» 10 pronunciamos. mandalllOB y ::tlrm.am08.-Ambr08lo Ló
pez.-José de 011ves.--Adolfo Suárez.-JoRé Trujl1Jo.--Enrlque
Medina. (Rubricado) j)

Lo que comunico a V. 1. pa.rn flU conocimiento V efectofl.
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 17 (1e junto de 1970.-~;P. D .. el Subsecretario. Utre

ra Mollna.

ORDEN de 17 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo inft:rpuesto
contra este Departamento por don Ant.anio Quin
tanilla Teres 1J otros.

RF,SOLUCION de la Dirección General de Traha
jo por la que se aprueba el Cont1enio C?'ectiv()
Sindical de la Empresa «Sociedad Espanola de
Constrnccione8 Eléctricas, S. A.». 11 su personal

Ilmo, Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical interprovincial
de la Empresa {(Sociedad Española de Construcciones Electrica.s,
Sociedad Anónima», y su personal; . _

Resultando que la 8ecretRfia General de la Organización S111
dieal con escI1to de 25 de junio de 1970 remitió a esta Dirección
General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa «Sociedad
Española de Construcciones Eléctricas, S. A.~~, que fué suscrito
previas las negociaciones oportunas en 22 de abril de 1970 por la
Cmnisión Deliberante destgnada al efecto, Acompañándose al
mismo el inf01'me a que se refiere el articulo primero, tres, del
Decreto-ley n!lliJero 22/1969.. de 9 de diciembre. y demás docu
mentos exigidos por la legislación sobre Convenios ColectIvos
Sindicales:

Resultando que a tenor de 10 establecido en el apartado se
gundo del articulo segundo del Decretcrley 22/1969" el Convenio
ha sido infonnado por la Subcomisión de sala4'ios y ha sido dada
la conformidad al mismo por la, superioridad en 24 de julio
de 1970;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo aoordado por ias partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
ineficacia total o paTcial de su texto con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 en relac1ón con
los articulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerand,o .que habiéndose cumplido en la redacción y t.,.
mitactón del Convenio loa pr~ptOB letales y reglamentarios apU
cables, no dándose ninguna de las causas de 1neficla del articu~

Ilmo Al'. Rllbsf'{'}'t'tario di' este Mlnisterlo,

TRABAJODEMINISTERIO


